
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR i 2— 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 

aesoLticion Neo. 97.1.1.1. 19414 

BR. ALBERTO CHIRISOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

COAS IDERANDO:1 

QUE se hen presentedo a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de awneato de capital y reforas de estatutos 
de la compañía AGENTIR CIA. LTDA, otorgada aute al Notario Vigésimo 
Sáptimo del cantón Quito el 39 de abríl de 1997 con la solicitud 
para su aprobación: 

(UE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Coapañlas y de Valores, con aemorandos Nos. SC.ICTLIC.97,454 de 
21 de julío de 1997 y DJCY,97,1583 de 6 de agosto de 1997, han 
aauítido infornes favorables para la aprobación solicitada; 

EN ejarcielo de las atribuciones conferidas mediante Resoloción 
No, ADU-97-066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR el aumento de capítal y reform de 
estatutos de le compañía AGENTOR CIA, LTDA. en los tárminos 
constantes de la refecrída escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritura »e publique, por una vez, en uno de los períbdicos 
de mayor circulación en Quito, 

ARTICULO SEGUMDO,— VISPONER que lea Notarios Vigésimo Siprino y 
Décimo Cuarte del cantón Quito tomen nota al maerges de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitación, en 
su ordena, del contenido de la presente Resoloción; y sicates en 
las cosías las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quitos inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción 21 margen de la constitución, y siente en las copías 
las razones del cuaplisiento de lo dispuesto en esta Artículo. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada es Quito, 07 A60.1997 / 
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dei 22 de Agosto de 1975, r” blicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
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EGISTRADOR, 
Dr. Julio Cesar Almeida Ma 

    

   


